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A LA MESA DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, se presenta la siguiente PREGUNTA dirigida al Gobierno, para la que se solicita respuesta escrita.
1 Acabamos de conocer el cierre previsto para el 1 de septiembre del centro
2 escolar especializado de la ONCE en Sevilla que cubre como zona de
3 influencia las comunidades autónomas de Andalucía y Extremadura,
2
No se trata del cese de la acción educativa de la ONCE en su totalidad en esas demarcaciones, sino la desaparición del centro específico que acogía en régimen de estancia completa o transitoria a alumnos internos que, por razones de índole académica o sociofamiliar, no podían realizar con garantías su escolarización en régimen integrado, que es hoy el habitual para alumnos con ceguera o deficiencia visual grave.
Nuestra preocupación y sorpresa ante este hecho no viene dada por no ser partidarios de la inclusión educativa como línea de general aplicación a estos alumnos, sino por ía forma precipitada y falta de toda previsión con que se ha adoptado. Entendemos que la planificación educativa ha de obedecer a razones pedagógicas y sociales que facifiten la adecuada escolarización del alumno en condiciones objetivas para cumplir el currículum educativo correspondiente.
En el proceso de inclusión educativa de las personas ciegas, existe una bastante variedad de casos como para que hayan debido convivir durante 30 años las dos modalidades básicas de escolarización: la integrada y la específica.
Por más que se haya intentado avanzar hacia la plena inclusión, todavía queda un alumnado necesitado de una cobertura especial para poder lograr los mismos objetivos pedagógicos. Reiteramos el carácter preferente de la inclusión educativa, pero tan aberrante sería negar esta premisa, como no aceptar que en determinadas condiciones debe mantenerse un programa específico. Si el apoyo no puede cubrir con suficiencia las necesidades especiales del alumno ciego, es un error imponerlo como axioma.
Ante estos hechos estimamos que el Gobierno de España, debería ejercer urgentemente su facultad de tutela sobre la ONCE para establecer los criterios

objetivos apropiados y medidas necesarias para resolver este despropósito. En ese aspecto, tanto la ministra Mato, como Presidenta del Protectorado de la ONCE, como el Ministro Wert por la materia de que se trata, están llamados a intervenir en el asunto con celeridad y eficacia de forma que finalmente se mantenga abierto el Centro específico de la ONCE en Sevilla y se arbitren las fórmulas que faciliten su continuidad con la corresponsabilidad de la ONCE y las administraciones educativas competentes.
¿Qué medidas piensa adoptar el Gobierno para que el centro escolar especializado de la ONCE en Sevilla, que cubre como zona de influencia las comunidades autónomas de Andalucía y Extremadura, no se cierre y continúe con su actividad?
¿Qué medidas piensa adoptar el Gobierno para que los alumnos que asistían a este centro escolar puedan continuar con su pertinente escolarización en condiciones objetivas para cumplir el currículum educativo correspondiente,
Palacio del Congreso de los Diputados Madrid, 3 de julio de 2013
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RESPUESTA:
La decisión del cierre del centro escolar de Sevilla está motivada, según manifiesta la ONCE, por el escaso número de alumnos y, consiguientemente, de unidades concertadas, lo que supone la imposibilidad de rotación de los mismos de un curso al siguiente e impide que alumnos de otras etapas puedan ser atendidos en el Centro de Recursos Educativos de la ONCE (CRE) de Sevilla, habiéndose producido ya algún caso que ha tenido que ser derivado al CRE de Madrid, que sí cuenta con todos los ciclos de educación. Además, la falta de compañeros con los que socializarse, y el hecho de que no puedan mantener una relación continuada en el tiempo con ellos, tiene una influencia negativa en el desarrollo emocional de los alumnos.
En relación con los alumnos, se garantizará que los 20 alumnos que han sido admitidos en el servicio de escolarización transitoria del CRE de Sevilla para el próximo curso puedan recibir estos servicios en el CRE de Madrid, donde actualmente hay unidades de todas las etapas educativas permitidas y que cuenta con suficientes recursos especializados para atender las necesidades de esta población con discapacidad visual.
Madrid, 22 de agosto de 2013
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